
a) amparo de lo dispuesto en el Real Defcreto 634/1978, de 13 
de enero.

Dos. Conceder a la citada' Empresa, para tal íin. los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en 
el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1072, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima, únicamente los vigentes solicita
dos, de preferencia en la obtención de crédito oficial, el de la 
reducción de tasas de las corporaciones locales y una subven
ción del 10 por 100, y no se concede el resto por no haber 
sido solicitados

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la insta
lación industrial de referencia, con un presupuesto de dosoontos 
ochenta y cuatro millones trescientas sesenta y cuatro mil vein
tinueve (284.364.029) pesetas, a efectos de subvención y de obten
ción de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 16 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de cuarenta y cinco mi
llones cuatrocientas noventa y ocho mil doscientas cuarenta y 
cinco (45.040.245) pesetas, con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983, para que la Empresa beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e. instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentaria.-.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de as bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 10 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1080), el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

2315 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la modificación de un cen
tro de manipulación de agrios, a realizar por la 
«Sociedad de Explotación número 2 de la Cooperati
va Agrícola San Jaime», en Alquerías del Niño 
Perdido, término municipal de Villarreal (Caste- 
llón), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Sociedad de Exportación 
número 2, de la Cooperativa Agrícola San Jaime»,'para modifi
car una industria de manipulación de agrios, en Alquerías del 
Niño Perdido, término municipal de Villarreal (Castellón), aco
giéndose u los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la modificación de una industria de mani
pulación de agrios, en Alquerías del Niño Perdido, término mu
nicipal de Villarrreal (Castellón), de la que es titular la Em
presa «Sociedad de Exportación número 2 de la Cooperativa 
Agrícola San Jaime», al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto y Real Decreto 63471978, de 13 
de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene 
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el ar
tículo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en 
los mismos se expresan; excepto los relativos a preferencia en 
la obtención de crédito oficial y derechos arancelarios o Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que no han 
sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la modi
ficación industrial de referencia, con un presupuesto reducido 
de 8.052.593 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar para dicha modificación una subvención 
equivalente al 20 por 100 sobre el presupusto que se aprueba 
a tal efecto, y que resulta de suprimir la partida correspon
diente a cajas y tarimas que suma 4.830.000 pesetas. Dicha 
subvención alcanzará, como máximo, la cantidad de un millón 
doscientas diez mil cuatrocientas setenta y ocho (1.210.478) pe
setas, y será con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 
del ejercicio económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversiones

efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que Se prueba, y reabre !a inscripción en 
el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abone o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A es
te fin, quedarán afectos preferentemente, a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titulir por el importe de 
dichos beneficios, o subbenciones, de'conformidad con el artícu
lo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1979), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

2316 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de equi
pos refrigerantes de leche por inmersión de cántaras 
un agua helada en origen en varias localidades 
de la provincia de Segovia, por «Compañía Anóni
ma Madrileña de Productos Alimenticios, S. A.» 
(CAMPASA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Compañía Anó
nima Madrileña de Productos Alimenticios, S. A.» (CAMPASA), 
para acoger la instalación de equipos de refigeración de leche 
por inmersión de cántaras en agua helada en varias localidades 
de la provincia de Segovia a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias de 
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de junio de 1982,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 60 equipos de refrigeración 
de leche por inmersión de cántaras en agua helada en origen en 
varias localidades de la provincia de Segovia por «Compañía 
Anónima Madrileña de Productos Alimenticios, Sociedad Anó
nima» (CAMPASA), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, definida en la Orden ministerial de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 22 de junio de 1982, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre y según la normativa de) Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá
fico de. Empresas y una subvención de 2 674.5 3 pesetas, co
rrespondiente al 20 por 100 de la inversión total que asciende a 
la cantidad de 13.372.716 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.7771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro—Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los equipos de refrigeración de 
leche que deberán ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

2317 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un 
tanque refrigerante de leche en origen en Cartaya 
(Huelva) por don Francisco Cárdenas Márquez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Francisco 
Cárdenas Márquez para acoger la instalación de un tanque refri
gerante de leche en Cartaya (Huelva) a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre Industrias agra
rias de interés preferente, según los criterios de la Orden minis
terial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981,



Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en Cartaya (Huelva) por don Francisco Cár
denas Márquez comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre según la norma
tiva del Decreto 2853/1964, d: 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero 
y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto scbre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder una subvención de 
126.872 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión to
tal que asciende a la cantidad de 634.360 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1883.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse a 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de díciémbre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982) , el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

2318 ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba el plan de obras y mejoras territoriales 
(quinta fase) de la zona de ordenación de explota
ciones «Sur de Badajoz».

Ilmos. Sres.: Por Decreto 1233/1076, de 2 de abril, se acor
daron actuaciones agrarias de ordenación de explotaciones en la 
zona Sur de Badajoz y por Real Decreto 3141/1981, de 27 de 
noviembre, se amplió el plazo dé vigencia del Decreto anterior 
hasta el 31 de diciembre de 1983.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Obras y Mejoras Territoriales (quinta fase) de la zona, que se 
refiere a otras de transformación en regadío, industrias agra
rias, albergues ganaderos, almacén agrícola, descuaje de plan
taciones arbóreas, creación de praderas permanentes y electri
ficación de núcleo urbano.

A este plan de obras ha prestado su conformidad la Junta 
Regional de Extremadura, en virtud de los trámites estableci
dos en el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el 
que se transfieren competencias en materias de agricultura y 
pesca a dicha Junta.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas según 
determina el artículo 61 y de acuerdo con lo establecido en el 
articula < 7 de la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
y que al propio tiempo dichas obras son convenientes para que 
se obtengan de la ordenación de explotaciones los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores y 
ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
l

Primero.—Se aprueba el Plan de Obras y Mejoras Territo
riales (quinta fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
del Sur de Badajoz, redactado por el Instituto Nacional de Refor. 
ma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el articulo 65 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras citadas, de 
transformación en regadío, industrias agrarias, albergues gana
deros, almacén agrícola, descuaja de plantaciones arbóreas, 
creación de praderas permanentes y electrificación, queden cla
sificadas, como complementarias para la zona, en el grupo d) 
del artículo 61 de dicha Ley, estableciéndose los siguientes auxi
lios:

Las transformaciones en ragadío, una subvención del 40 por 
100 y un anlicipo del 80 por 100 restante, reintegrable en un 
periodo de diez años.

Las industrias agrarias cooperativas, una subvención del 30 
por 100 y ún anticipo del 70 por loo restante, reintegrable en 
diez años.

Los albergues ganaderos y el almacén agrícola, una subven
ción del 25 por loo y un anticipo del 75 por 100 restante, rein
tegrable en diez años.

El descuaje de plantaciones arbóreas y la creación de pra
deras permanentes, una subvención del 30 per 100 y un anticipo 
del 70 por 100 restante, reintegrable en diez años.

La electrificación de núcleos urbanos, una subvención del 40 
por 100 un anticipo de 60 por 100 restante, reintegrable en 
diez años.

Las cantidades anticipadas devengarán un interés anual del 
4 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 da la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes del 31 de di
ciembre de 1984.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinenetes para la mejor 
apliación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

2319 ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba el plan de obras y mejoras territoria
les (primera parte), de la zona de ordenación de 
explotaciones de la Sierra de Segura (Jaén).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 1369/1982, de 30 de abril, se 
acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
zona de ordenación de explotaciones de la Sierra de Segura 
(Jaén).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Obras y Mejoras Territoriales (primera parte), de la ci
tada zona, que se refiere a las obras de caminos rurales, inves
tigación - captación de aguas subterráneas, repoblación fores
tal y plantaciones de ribera o lianeles, electrificación rural, in
dustrias agrarias y almacenes agrícolas.

A este Plan de Obras ha prestado su conformidad la Conse
jería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía con fe
cha 22 de noviembre de 1983, en virtud de los trámites estable
cidos en el Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, por el 
que se transfieren competencias en materia de agricultura a 
dicha Comunidad Autónoma.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas, han sido debidamente clasificadas, se
gún determina el artículo 61, de la citada Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, y que al propio tiempo, dichas obras son 
convenientes para que obtengan de la Ordenación de explota
ciones los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Obras y Mejoras Territoria
les (primera parte) de la zona de ordenación de explotaciones 
de la Sierra de Segura (Jaén).

Segundo.—De acuerdo con el artículo 82 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras de cons- 
truicción de caminos rurales, de investigación y captación de 
aguas subterráneas, repoblación forestal y plantación de ribera 
o lineales queden clasificadas como de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de la Ley, por lo jue serán totalmen
te subvencionadas y que las restantes obras incluidas en el Plan 
quedan clasificadas como obras complementarias para la zona 
en el grupo d) de dicho artículo, estableciéndose para ellas los 
Siguientes auxilios:

Para las obras de electrificación rural una subvención del 
49 por 100 y un anticipo del 60 por 100, para las industrias coo
perativas una subvención del 30 por 100 y un anticipo del 70 por 
100 restante, y para los almacenes agrícolas una subvención del 
25 por loo y un anticipo del 75 por loo restante.

Las cantidades anticipadas devengarán un interés del 4 por 
100 anual, siendo el período de reintegro de quince años para las 
obras de electrificación rural y diez años para las de industrias 
agrarias y almacenes agrícolas.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señale el artículo 14 del Real 
Decreto 1369/1982, de 30 de abril, por el que se acordaron ac
tuaciones de reforma y desarrollo agrario de la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.


